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Apellido 1: 

Apellido 2: 

Nombre: 

Colegiado/a nº _ _ /_ _ /_ _ _ _ _    

 

SOLICITA   

 

a la Junta Rectora de la Fundación Canaria del Colegio de Médicos de Las Palmas estudie el 

proyecto de investigación que presento bajo la descripción expuesta en ANEXO, para su 

aprobación y ejecución en el seno de la Fundación postulándome como Director del mismo.  

 

 

En Las Palmas, a_____de _________________de 20__ 

 

 

Fdo.: (Nombre y Apellidos y firma) 
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ANEXO - DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

1. Título del proyecto 

 
 Debe tener concordancia con la investigación a realizar. 

 No se admitirán nombres genéricos, tales como, nombres de especialidades, patologías, 
técnicas, tratamientos, intervenciones, medicamentos, etc. 

 

2. Duración máxima del proyecto 
 

 Indicar la duración máxima del proyecto (en meses).  

 Los proyectos no podrán tener una duración superior a 12 meses.  

 

3. Resumen de la propuesta 
 

 Debe ser breve y precisa. Exponer aspectos más relevantes y objetivos propuestos.  

 Extensión no superior a 150 palabras. 
 

4. Justificación y objetivos del proyecto 
 

 Describir con concreción: estado actual del problema, importancia de analizar el problema, 

objetivos del proyecto y resultados esperados. 

 Aplicabilidad y contribuciones técnicas que se esperan de los resultados del proyecto.  

 

5. Metodología de la investigación 
 

 Especificar claramente cómo se pretenden alcanzar los objetivos del proyecto. 

 

6. Plan de trabajo por fases y/o cronograma de acciones 
 

 El plan de trabajo debe desglosarse en actividades o tareas, fijando los hitos que se prevé 

alcanzar en cada una de ellas. 

 Establecer cronología y duración de las actividades. 

 

7. Presupuesto  
 

 Los conceptos presupuestarios admitidos son los siguientes: 

o Gastos de material inventariable. 

o Gastos de material fungible.  

 Deberá justificarse adecuadamente la necesidad de los gastos presupuestados, incluyendo 

los costes unitarios de cada uno de ellos y teniendo en cuenta el plan de trabajo expuesto.  

 En el caso de que se incorporen otros conceptos es necesario detallarlos y argumentar su 

inclusión. 


